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Introducción 

La herramienta utilizada para el desarrollo del sitio web está basada en WordPress, que es un sistema 

de gestión de contenidos enfocado a la creación de blogs, desarrollado en PHP y MySQL, bajo licencia 

GPL. WordPress ha tenido un enorme crecimiento, entre las causas está su licencia, su facilidad de uso 

y sus características como gestor de contenidos.  

Este manual tiene el propósito de presentar a los usuarios las diferentes instrucciones a seguir para 

administrar galerías de imágenes dentro del sitio. 
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¿Cómo insertar imágenes en la galería? 

Para insertar una Imagen usted debe seguir las siguientes instrucciones. 

Insertar Imágenes 

Si la galería no existe usted debe crear una nueva galería para ellos debe dirigirse a la opción Añadir 

galería/imágenes en Galería. 

 

Para añadir una nueva galería debe escribir el nombre en Nueva galería y luego presionar el botón 

Añadir galería. 

 

Si la galería ya existe usted sólo debe insertar nuevas imágenes a la galería. Para ello debe dirigirse a la 

opción Subir imágenes y seleccionar de la lista de galerías aquella a la cual desea incluir la imagen.  
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Luego presiona el botón Examinar, busca la imagen a incluir y selecciona la galería donde se insertará 

la imagen. Al terminar presiona el botón Subir imágenes. 

Las imágenes que se inserten a la Galería de Portada deben ser grandes, re recomienda que tengan 

800x600 pixel. 

Administrar Galerías 

Es importante que una vez insertadas las imágenes se les edite su Título y Descripción. Por lo que 

debe dirigirse a la sección Administrar Galerías. 

 

Luego seleccione la galería deseada. 
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Las imágenes de la Galería deben tener siempre un Título y Descripción. Ambos pueden ser iguales y 

deben tener una descripción breve del tema como se muestra en la figura. 

 

Luego debe presionar el botón Guardar cambios. 

Crear Páginas de galerías 

Usted puede crear una página de galerías, para ello debe dirigirse dentro de la sección Galería, a la 

pestaña Administrar galería y hacer clic en la galería que desea se convierta en página. 

Debe dirigirse a la última opción en el lado derecho: Crear nueva página y presionar el botón Añadir 

página. Inmediatamente se crea la nueva página con todas las imágenes de la galería. 
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Usted puede dentro de esa misma página publicar otras galerías, para ello debe dirigirse a la sección 

Páginas, seleccionar la página de galería y colocarle la secuencia: [gallery=# id de la galería que desea 

visualizar], como se muestra en la figura: 

 

Según el ejemplo, el resultado sería una página con las fotos de las galerías 12, 13 y 14. 


